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TRUST CONSULTING CORPORATION S.A. CORPORATRUST

INFORME DEL COMISARIO

POR El AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de 1.¡a¡~lTrnllmt<DlItnmJJj!llirnm[{¡mpatlil1Wl1

S.A. Corporatrust, debo informar lo siguiente:

1. En cumplimiento de las disposiciones contenid!as en l~ liew'* mmr~i~, etrl mmilsfimdt
de comisario, de la empresa TRUST CONSULTINI<!i~M~lfJKO)!'NIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS.A. ((l'OO¡~lIlm!JJlS1f;,

constituida en el Ecuador el 28 de junio del MU, ~ <al ~:es el si~iernllie

informe en relación al año terminado al 31 de Dkti~~1~4L

2. He obtenido de los administradores informaciÓfm5mi!m¡f;ltm;~mr.re;wmrgj5:lM!l1fiCl!J.!le

considero necesarios. Así mismo, he revisado ell ~ ~ 5iillrumt.iifítm IHimitlmienaJ <de IIa!

Empresa TRUST CONSULTING CORPORATION S.llt ([~1!IRU.$lf" Clli 3nl.ctildendúmE
de 2014 y el correspondiente Estado de ResultadlIDl~aJ~ei!~ait:f> tDmnt.bilua>EB1Ilei!

Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año b!lil¡¡l'ili~ al b ~ 'll5dIJ¡a E'sb5

estados Financieros son responsabilidad de los ~Iiisb~ de b ~1il1., mi

responsabilidad es expresar una opinión sobre _ ~ ~ ~ em ~

revisión realizada.

3. La revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Internadonales de Informadón

Financiera para pequeñas y medianas Entidades. Estas Normas requieren que una

revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los Estados

Financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta

revisión incluye el examen, a base de pruebas, de las evidendas que soportan las

cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Induye también la

evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes

hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presentadón general de estos

estados. Considero que esta revisión provee una base razonable para mi opinión.

4. En mi opinión, los Estados Financieros antes menóonados pre581tan razonablemente"

en todos los aspectos importantes, la Situadón Financiera de Ha empresa TRUsr

CONSULTING CORPORATION S.A. CORPORATRUSf" aII 31 de I!liidiembre de 2014" f..m
resultados de sus operaciones son realizados de COOlfumrníidiarll [00 Das NUBE

5. Como parte de la revisión, verificamos y obtuvimos confirmación de los asesores

legales de la compañía, con relación a que si los Administradores han dado

cumplimiento a: las normas legales, estatutarias y regíamentarías, y de las

resoluciones de la Junta General de Accionistas y especificaciones de las obligadones

determinadas en el artículo 279 de la Ley de Compañías.

6. Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y

documentos determinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo

precedente, que en mi opinión se consideren incumplimientos importantes de los

referidos aspectos por parte de los administradores de la empresa TRUST CONSULTING

CORPORATION S.A. CORPORATRUST,por el año terminado al31 de Diciembre de 2014.



7. Adicionalmente, basado en los informes de los asesores externos y de la

administración, se efectuó una evaluación, de la estructura del Control Interno de la

compañía, pero solo hasta donde consideramos necesario con el propósito de tener

una base para determinar la confianza que se puede depositar en el mismo con

relación a la revisión de los Estados Financieros de la Compañía por el año 2014. Por

consiguiente, mi revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de Control y

no se llevó acabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar si

los controles de la compañía son adecuados para prevenirzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy detectar todos los errores

o irregularidades que pudieran existir.

8. Durante la Evaluación del Sistema de Control Interno y la revisión de los Estados

Financieros pudimos determinar un razonable cumplimiento de políticas y

procedimientos tanto contables como administrativos para el control adecuado a las

operaciones de la Compañía durante el 2014.

9. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como

los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su

Administración,
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